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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUClON de la Dirección General de Plazas 
y l'rovíncias Africanas por la que se anuncia con · 
curso para la provisión de una plaza de Médico Of· 
talmólogo vacante en el Servicto Sanitario de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Médico Oftalmólogo. se anuncia su proVision e. 
concurso entre Licenciados en Medicina . y Cirugia que perte
nezcan a algún Cuerpo. Escalafón o a plazas no escalafonadas 
de la Administración Civll del Estado que demuestren docu
mentalmente poseer dicha especialidad y no hayan cumplido 
la edad de cuarenta afios el die. en que termine el plazo de 
presentación de Instancias. en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración. 

Le. expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que · correspondan 
al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Complemento compensatorio del 60 por 100 del sueldo y 
trienios, calculado sobre la base del 80 por 100 de los m1Bmos 
en la etapa final de la reforma de retribuciones con un minimo 
de 80.000 pesetas anuales. 

3. Incentivo de destino en la misma cuan tia que el anterior. 
4. Complemento de especial responsabilidad en la cuantía 

de 46.000 pesetas anuales. 
5. La ayuda familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se nará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos. deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de 
la Dirección General de Sanidltd. u Organismo de que depen
dan. que cursarán tan sólo las de aquellos que consideren 
destinables. 

El plazo de presentación de Instancias será el de treinta 
dias naturales contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <d301etin Oficial del. Estado», y esta
rán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios callficada o documento equivalente. 
b) Titulo o documento en donde se acredite que el aspi

rante posee la especialidad de Oftalmología. 
c) Certificación de nacimiento, lega.llzada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
d) Certificación médica oficial acreditativa de que el soli

citante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo sean o no bac1líferas, y de reunir las condiciones fisicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. 

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en Justi
ficación de los méritos que aleguen. 

Las campafias serán de dieciocho meses, transcurridos Jos 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de llcencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
integra de sus emolumentos. . 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, as! como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los fam1líares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones prevenidas en el vigente 

Estatuto del Personai al Servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial aprObado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobiemo. apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los sollcitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
cione!! eXigidas en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de l008.-El Director general, José Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Direccion General de Justicia 
por la que se reserva al turno de oposición restnn· 
gida la Secretaria del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de El Ferrol del Cau-
dillo. ' 

Creada por Orden de 11 de marzo de 1968 \<d3oletin Oficial 
del Estado» de 22 del mismo mes y año) la plaza de Secreta
rio del JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de El Ferrol del Caudillo y correspondiendo proveer dicha va
cante de categoria y por el turno quinto de los establecidos en 
el articulo 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada 
y confirmada por la de 17 de Julio de 1958, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que la va
cante correspondiente a la Secretaria del expresado Juzgado 
se reserve al turno de oposiCión restringida hasta que regla
ment.ariamente se concretan los turnos de promoción que deban 
subsistir o quedar suprimidos, de conformidad con lo prevenido 
en la disposiCión transitoria novena de la Ley de Adaptación 
de 18 de marzo de 1966. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1968.-El Director general. Aclsclo 

Femández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la que son ad
mitidos provisionalmente como alumnos en la Mi· 
licia de la Reserva Naval a los estudiantes de Náu
tica que se citan. 

Efectuada la selección previa de los estudiantes de Náutica 
que han solicitado su ingreso en la Milicia de la Reserva Naval 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de fecha 
21 de noviembre de 1967, son admitidos provisionalmente como 
alumnos de dicha Ml1icia los que a continuación se relacionan: 

N áutica-Puente 

D. Alejandro Mena Minguez. 
D. Eladlo Torrecilla Núñez. 

D. Francisco Javier Jover y d,e Castro. 
D. Jaime Domingo Queralt. 

N áutica-M áquinas 

D. Manuel José Marcial Franco Lesende. 
D. Rafael Soler Sanz. 

D. José Manuel Crespo González. 
D. Manuel Naveira Yuso 
D. José Manuel Peiteado Martinez. 
D. José Carlos Femández-Villaverde de 

SUva. 
D. Antonio Pedro Vnariño Otero. 
D. Antonío Azpiazu y Monteys. 
D. Antonio Pérez Almoguera. 
D. Ramón Roldán y Fúster. 
D. José Luis Andréu Sanchls. 

D. José Ignacio Ardanza Pertica. 
D. Alberto Maria Osoro Luces. 
D. CarmeloFranclsco Orozco y de las 

Heras. 
D. Domingo Diaz de Bustamante y López.. 

VáZquez. 
D. Ignacio López Dórlga y sainz...Trápaga. 
D. Juan José Pérez Ortega. 
D. Carlos Alfonso Sanjuán Pital'ch. 
D. José Conde Romero. 
D. ,Eduardo Salz Calderón. 
D. Pablo Oil Gómez. 

D. José Ignacio Garcia-Tuñón López. 
D. Francisco Antonio Casanova Pena. 
D. Pedro José Astobieta Uchupi 
D. Manuel José A. Hemando y Munilla. 
D. Jesús Agulrre y Esteban. 
D. Jesús Maria Méndez Cifuentes 
D. Macario Rulz Espino. 
D. Cayetano Pérez Pérez. 
D. Antonio Fernando de Vega Calef1a. 
D. Ulpiano Cruz Roda. 
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A los interesados, de colliformidad con lo dispuesto en el 
articulo octavo de la citada Orden ministerial, se les concede 
el plazo máximo de seis años, a partir de la fecha de la 
presente disp<X;lción, para la obtención del titulo de Piloto u 
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segunda clase 
y la presentación de dicho documento en la Inspección Local 
correspondiente. El incumplimiento de estos requisitos será 
motivo, en su día, de Uaja en la Milicia ' de la Reserva Naval 
quedando en las condiciones que determina el Reglamento de 
la misma. 

Madrid, 18 de marzo de 1968. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se rec
tifica el punto 5 de la de lecha 2 de maT%O de 1968 
en el sentido que se indica. 

Como consecuencia de propuesta formulada por la Dirección 
de Enseñanza Naval, se rectifica el punto 5 de la Orden ministe
rial de 'fecha 2 de marzo de 1968 en el sentido siguiente: 

«5. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se les 
comunicará por escrito, se publlcará en el «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina» y serán pasaportados por cuenta del E& 
tado con la suficiente antelación pa,ra que efectúen su presenta· 
ción el día 30 de junio de 1968; los de Marinería, en el Cuartel 
de Instrucción de Cádiz, y los de Infanteria de Marina, en el 
Tercio Sur, en San Fernando (Cádiz).» 

Madrid, 21 de marzo de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se con· 
voca concurso de traslado entre Corredores Cole
giadOS de Comercio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales 
de Corredores de Comercio, de su Junta Central y regulando 
el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Comrecio, apro
bado por Decreto 853/1959, de 7 de mayo, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

1.0 Se anuncia concurso de traslado para proveer las si
guientes vacantes de Corredores Colegiados de Comercio, co
rrespondientes a los turnos primero y segundo. determinados 
en el artículo noveno del citado Reglamento. 

Pla.za mercantIl 

Alcoy .. ......................... .. 
Montilla .. .. ...... ............. . 
Vich .. ..... ...................... . 
Ayamonte ............... ...... . 
santiago .. ......... ............ . 
Borjas Blancas ............ . 
Melilla .... ... ..... .. .... .... .. .. . 
Caravaca de la Cruz ..... . 
Zamora .. . ' .. .... ... ..... .... ... . 
Morón de la Frontera ... 
Tarragona .. ............ .. ... .. 
Tortosa .. .. ...... ..... .... ..... .. 
Talavera de la Reina .... .. 
Tomelloso ... .. ............ ..... . 
Hellín .... .... ................ .. . 
Sagunto .. .. ................... . 

ColegIo 
a que 

pertenece 

Alicante .... ..... . 
Córdoba ..... .... .. 
Gerona .......... .. 
Huelva ..... .... .. . 
La Coruña ..... . 
Lérida .... .... .. .. 
Málaga ..... ..... . 
Murcia ..... ... .. .. 
Salamanca .... .. 
Sevilla .. ..... .... .. 
Tarragona ...... .. 
Tarragona ....... . 
Toledo ........... . 
Toledo .. ........ .. 
Valencia ........ . 
Valencia ... ..... . 

Turno 

Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
'Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 

2.° Los Corredores Colegiados de Comercio que deseen par
ticipar en el concurso convocado por la presente Orden deberán 
solicitarlo del ilustrísimo señor Director general del Tesoro y 
Presupuestos. mediante instancia que presentarán en el Regi& 
tro de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, plaza 
de Benavente, 2, de esta capital, en el plazo de treinta días 
hábiles siguientes al de la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», 

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las va
cantes qUe les interesen, aunque correspondan a turno di& 
tinto, indicando expresamente al propio tiempo el orden con 
que las pretenden. 

Las solicitudes 110 presentadas en. tiempo hábil serán dese& 
timadas. 

3.' Los Corredores de Comercio destin.ados provisionalmente 
en las plazas de Badajoz y Granada, inclUÍdos en el número 

segundo de la Orden de 19 de diciembre de 1967 (cBoletln 
Oficial del Estad» de 26 de diciembre) , y de conformidad oon lo 
que en el mismo se indicaba. deberán solicitar todas las plazas 
comprendidas en este concurso de traslado señalando el ordeD 
de su preferencia, y si no lo hicieran as! y no les correspon
diera ninguna de las relacionadas en su petición. o nó furmula
ran ésta, serán destinados discrecionalmente por este Minis
terio, atendiendo exclusivamente a las conveniencias del ser
vicio. 

4,0 Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del mencio
nado Reglamento, tan sólo en casos justificados de fuerza ma
yor apreciados discrecionalmente por esta Dirección General, 
podrán una vez terminado el plazo variarse y anularse las tns
tancias presentadas. 

5.0 Todos los concursantes acompañarán a su instancia una 
certificación expedida por el Secretario del Colegio a que perte
nezcan, en la que se hará constar la fecha en que el interesado 
tomó posesión en la plaza de su actual destino, así como si 
dicha plaza la obtuvo por traslado o como consecuencia del 
lngreso en el Cuerpo. 

6.° El orden de prelación para la resolución del concurso 
será el establecido en el articulo noveno del Reglamento, de
terminándose las preferencias por los datos consignados en el 
escalafón oficial del Cuerpo de Corredores Colegiados de Comer
cio, pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente 
al dia 20 de febrero del año en curso. 

7.° Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno 
a que correspondan pasarán automáticamente al inmediato 
Siguiente, siendo cubiertas por este último. salvo en el caso 
de que por pasar al tercero tengan que ser objeto de especial 
publicación · en el «Boletin Oficial del Estado», a fin de darles 
el trámite dispuesto en el último párrafo del artículo noveno 
del repetido Reglamento; y 

8.° Una vez terminado el plazo de presentación de instan
cias y resuelta3 en su caso las incidencias que pudieran plan
tearse, esa Dirección General formulará la oportuna propuesta 
de orden resolutoria del concurso que una vez aprobada por 
este Ministerio será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l. para su conoc\Jmento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968,-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION de erratas de la Resolucián de la 
Dirección General de Correos y Telecomunfcactán 
por la que se convocan exámenes en la Sección 
de Radiotelejonistas. 

PadecIdo error en la. Inserción de la. citada Resolución, publl
cada. en el uBoletln OfIcIal del Estado» número 81, de fecha. 3 de 
a.bril de 1968. páginas 4984 Y 4985, se reproduce a continuación 
integra. y debidamente rectl!lcada, 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Reglamen
to de la misma, he dispuesto convocar exámenes libres para 
Radiotelefonistas, que se oelebrarán en juniO y septiembre. 

Las instancia" acompañadas de copia del acta de nacimiento, 
que será legalizada si está expedida fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid; certificado médico de no padecer defecto 
físico que le inhabilite para el servicio, expedido mediante reco
nocimiento del Médico qUe se deSigne al efecto; certificado ne
~ativo de antecedentes penales y dos fotografias. tamafio carnet. 
se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los dlas 1 al 20 de 
inayo y del 1 al 20 de julio, para los que deseen sufrir examen 
en los meses de junio y septiembre, respectivamente, las corres
oondientes a los funcionarios que lo harán por conducto regla
mentario. 

Además de esta convocatoria se celebrarán también exáme
nes libres en Barcelona y Las Palmas de Gran Canaria. Los Tri
bunales serán formados con personal docente y, en su defecto, 
con funcionarios de los Cuerpos de Telecomunicación. de acuer
do con el Reglamento de la Escuela, 

Al finalizar el mes de mayo, los citados Centros provinciales 
comunicarán a la Escuela el número de solicitantes que tuvieran 
para los exámenes que se celebrarán en julio. 

Cuanto se relaciona con las condiciones exigidas, forma de 
realizarse los examenes, etc.. se regirán por los preceptos del 
Reglamento del Centro de ensefianza. Los programas serán los 
publicados en el «Boletln Oficial del Estado» de 22 de mayo 
de 1965. 

Los aspirante!> satisfarán en metálico, aparte de los derechos 
de examen, la cantidad de quinoe peseta¡¡ por la tarjeta escolar 
que ha de servirles como documento de identidad. Se exceptúan 


